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RESOLUCION de la Sección de Industria de lo. 
Delegación Provinciq,l de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica Que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas .caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-16200/ 67. 
Origen de la linea: Apoyo 5 linea a E. T. Pelegn. 
Final de la misma: E. T. Plegamáns. 
Término municipal a que afecta: Palá u de Plegamáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,012. 
Conductor: Cobre ; 25 milímetros cuadrados dE! sección 
Estación transfonnadora: 50 KVA.-ll / O,220-0,127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve : ' 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l0.012-C. 

. RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes: 

PAMS/ce-16200/67. . 
Origen de la línea: Apoyo 14 linea a E. T. Pelegr1. 
Final de la misma: E. T. Soriano. 
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0;007. 
Conductor: Cobre; 13 milfmetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: 60 KV A.-11/ 0,22D-0,12'1 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/19'67, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autor.izar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma' a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l0.013-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provinci41 de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-16200/ 67. 
Origen de la línea: Apoyo 17 línea a E. T . Pelegr1. 
Final de la misma : E. T . Malla. 

Término municipal a que afecta : Paláu de Plegamáns. 
Tensión de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,200. 
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera . 
Estación transformadora: 100 KVA.-ll /O,380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.- EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.- l0.014-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

cumplidOS los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposfción 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/c.e-10373/67. 
Origen de la línea: Apoyo 5 de la línea a E. T. Manhusa. 
Final de 'la misma: E. T. Montnegre. 
Términos municipales a que afecta: San Celon!. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en ' kilómetros: 2,565. 
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA.-25/ 0,38D-'Ü,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De" 

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-10.015-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CUmplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido ' por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona., plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes: 

P AMS/ ce-10373/67. 
Origen de la línea: Apoyo 24 línea Circunvalación l. 
Final de la Misma: E. T. Coll. 
Término municipal a que afecta: San Celoni. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: O ,~35. 
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 100 KVA.-25/0,22D-O,127 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrícas de Alta 
Tensión de 23 de febrero .de 1949, modificado por Orden minIs-


